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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración central 
GOBERNACIÓN . — D irecc ión genera-

de A d m i n i s t r a c i ó n . - Nombramien
tos de Secretarios de los Ayunta
mientos que se mencionan. 

Anunciando concurso p a r a proveer 
las Intervenciones de fondos de los 
Ayuntamientos que se indican. 

Relación de los Ayuntamientos deudo
res a l Tesoro. 

Administración provincial 
Diputac ión provincial. — Real orden 

modificando la época de la veda en 
los ríos de esta provincia. 

Junta de clasificación y rev i s ión de 
la provincia de L e ó n . — I n s t m c -
dones p a r a la tramitación de los 
expedientes de quintas. 

Ídem anunciando a los Alcaldes las 
fechas en que lian de tener lugar los 
juicios de revisión de los mozos del 
erntiente año y anteriores. 

Administración municipal 
Sdictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M . el R e y Don Alfonso X I I I 

(<!• D . g.), S. M. la Ke ina D o ñ a V i c 

toria Eugenia , S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Iteal familia, 
cont inúan sin novedad en sn impor
tante salud. 

f Gaceta del día 11 de Marzo de 1928). 

M N m C I Ó N CENTRAL 
D I R E C C I O N G E N E E A L D E 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
Incursos en el art ículo 28 del Re

glamento de 23 de Agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, esta Dirección ge
neral, haciendo uso do la facultad 
que le otorga el indicado articulo, 
en relación con la Real orden de 
1.° de Octubre de 1425, lia acordado 
designar, para ocupar las Secreta
rías respectivas, a los individuos 
que figuran en la adjunta relación, 
por ser de entre los concursantes 
del concurso de 2 de Junio de 1927 
(Gaceta del día 3) los que mayores 
méri tos r e ú n e n . 

Madrid, 29 de Febrero de 1 9 2 8 . -
E l Director general, Rafael Muñoz. 

Relación que se cita 
Cañete (Cuenca).— D . Diego Flo

res Sánchez , opositor número 81. 
Montoderrama (Orense).—D. Juan 

José Toro Viagel, opositor núme
ro 128. 

Los Palacios y Villafanca (Sevi
lla). D . Fernando Seco Martínez, 
opositor número l(í . 

Puertomarín ( L u g o ) . — D . Sotero 
Muñoz Sáez , opositor número 131. 

Antas de U l l a (Lugo). — D . E n 
rique Arnero Montero, opositor n ú 
mero 99. 

Lucaineuo de las Torres ("Alme
r í a ) . — D . Antonio Raso S á n c h e z , 
opositor número 126. 

E s t a D irecc ión general ha acor
dado que se anuncien a concurso su 
prov i s ión , por el término impro
rrogable de un mes, éonforme al 
art ículo 68 del Reglamento de 23 
de Ajjosto de 1924, cuyo anuncio se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia respectiva, las vacan
tes que a cont inuación se relaeio-
nau, advirtiendo a los solicitantes 
que, dentro del citado plazo deben 
presentar sus s o l i c i t u d e s , una 
por cada vacante, dirigidas a esta 
Direcc ión o a la Corporación corres
pondiente, y acreditar las condicio
nes que en el expresado Reglamen
to se señalan , presentando a d e m á s 
su hoja de servicios y la justifica
ción de los méritos que aleguen, s in 
cuya justificación no serán cursadas 
las instancias que presenten: 

In tervenc ión de fondos del A y u n 
tamiento de Al ler (Oviedo), vacante 
por pase a otro destino de\ que la 
desempeñaba , y dotada con el suel
do anual de 6.000 pesetas. 

Idem id. de la de L a U n i ó n (Mur
cia), vacante por no haberse pose
sionado el nombrado, y dotada con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
libres del pago del impuesto de uti
lidades. 

Idem id. de la de Monforte de L e -
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mus (Lugo), vacante por no habpr-
so posesionado ol nombrado, y dota
da con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, y 1.000 pesetas más que se 
le asignan i m presupuesto careóla 
rio, como grati f icación. 

Idem id. de Nerva (Haelva), por 
segunda vez, por haber s-'do decla
rado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, con el aumento, sin 
que varío la categoría de la plaza, 

de 1.000 pesetas, que disfrutará ol 
solicitante en quien recaiga el nom 
bramiento, mientras desempeñe el 
cargo. 

Idem id. de la de Valverde del 
Camino (Huolva), de nueva crea
c ión , y dotada coa el sueldo anual 
de 4.000'pesetas, siu deácuento . 

Madrid, 29 de Febrero de 1928.— 
E l Director general, Rafael Muñoz 

f Gaceta del día 2 de Marzo de 1928) 

DIRÍCCIÓN GENERAL DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 
Relac ión nominal de los Ayuntamientos de la provincia de L e ó n , que 

han resultado deudores ai Tesoro en la l iquidación practicada en cum
plimiento del E e a l decreto de 12 de abril de 1924, a los cuales han sido 
formados los conciertos que determina el artículo 4 .° del citado Real de
creto y que por Real orden de esta fecha son aprobados. 

A Y U N T A U I E N T O S 

Al i ja de los. Melones 
Astorga 
B a r j a s 
Rodiezmo. 
Cebrones del Rio 
Valencia de Don Juan 
Valderrey 

Cantidades, 
adeudas 

a l Tesoro 

P í a s . C í s . 

165 
4.285 
1.034 

163 
29 

535 
84 

Importe 
de los 

presupuestos 

Pesetas C t s 

22.7741 
255.838 

10.642 
31.637 
10.853 
81.226 
18.373 

Importe 
de cada 

anualidad 

P í a s . C í s 

165 
.285 
517 
163 
29 

535 
84 

Núm. 
de 

anuali
dades 

Madrid, 13 de Febrero de 1928 .=E1 Director genera!, Arturo Foroat: 
Aprobado, C . Sotelo.=Ambas rubricadas. = E s copia: E l Jefe de la Sec
c ión, Mariano del Valle. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

L a Comis ión permanente, en se
sión de 27 de Febrero ú l t imo , acordó 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL, para general conocimiento, 
la Real orden siguiente, comunica
da por el S r . Ingeniero Jefe do este 
Distrito forestal: 

«En virtud de la instancia ele
vada por V. S. al Ministerio de F o 
mento en nombro de la E x c e l e n t í 
sima Diputac ión provincial, solici
tando la modificación para esta pro
vincia de los períodos de veda para 
la pesca fluvial, establecidos en el 
Rea! decreto do 12 de Febroro do 
1927, se dictó por aquel Ministerio, 
con focha 6 de Diciembre, de! pasado 
año, una Rea l orden que la Direc
ción General de Agricultura y Mon
tes me traslada en los siguientes 
términos: Examinado el expediento 

a que ha dado origen una instancia 
suscrita por el Presidente de esa 
E x c m a Diputac ión provincial, ha
ciendo suyo el escrito que esa Jefa
tura, a su requerimiento, le dirigiera 
relativo a variaciones que con res 
pecto a las épocas de veda, que seña
la e¡ Real decreto de 12 de Febrero 
ú l t imo , deben establecerse para la 
trucha en los ríos de esa provincia: 

Resultando que el escrito de esa 
Jefatura a que se hace referencia, 
viene a recordar el mencionado Real 
decreto de 12 de Febrero establece: 
que la época de veda para la pesca 
de la trucha cou red, comenzará el 
1.° de Julio y terminará en 1." de 
Marzo siguiente, y para la caña el 
período durará desde l . " de Octubre 
a 1.° de Marzo; y se propone como 
conveniente que la época de veda 
para dicha especio, sin dis t inción 
de aparejo, comience en 1." de 
Agosto y termine en en .1.° do Mar
zo siguiente, que es el r é g i m e n de 
veda quo íija la actual ley de Pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 1907 

y su Reglamento de 7 do Jul io de 
191 í, fundándose para ello en las 
épocas de desove de la especie y del 
estíuj»' de las, aguas,, faci l i tándose 
en esta ú l t ima la posea, sobretodo 
con redes, aparte de otras rázóne.v 
secundarias; que con lo transcrito 
se ve claramente el deseo tanto dt 
esa Jefaiura como da la Presidencia 
de la D i p u t a c i ó n de evitar que i Se 
eraj'leen las redes-para la pesca de 
la trucha en las épocas de extre
mo estiaje, en que se facilita, gran
demente la captura, con gravo daño 
de la riqueza piscícola. 

Resultando que la Secc ión 2.a del 
Consejo forestal, en su informe, 
opina qun, do conformidad con e: 
escrito de esa Jefatura, deben res
tablecerse las épocas de veda que se 
señalan en el artículo 15 de la v i 
gente ley de Pesca de 27 de.Dioiem-
bre de 1907 y del Reglamento para 
su e jecución de 7 de Jul io de 1911, 
mientras no puedan aplicarse las 
nuevas disposiciones estudiadas quo 
den normas para que pueda regir 
en ca a localidad un rég imen de 
veda adecuada a la misma. 

Considerando que aunque el Real 
decreto de 12 de Febrero del añó ác-
tual señala el rég imen dé veda que 
ha de regir para las aguas fluviales, 
sin embargo, para las variaciones 
que en la misma hayan de introdu
cirse, debe regir lo dispuesto- eú el 
artículo 16 de da vigente ley dfl 
Pesca y 33 do su Reglanpénto, que 
dispone que por Real orden, prevúi 
la formación de exped ientó que jus
tifique la conveniencia, se .podrí 
ade antar o atrasar para determirM-
das aguas y especies, si bien con
servando la amplitud de loa p-'-
riodos. 

Considerando que puede estima v-
se que responden a la condic ión q' ( 
ha de reunir el expedienté a que • 
ha hecho referencia en el cónsic • 
rando anterior, las razonadas mav' 
festaciones que ha hecho el retx 
rrente; quien recoge la abundar > 
información adquirida respecto 
este asunto y confirmada, como que 
da dicho, por esa Jefatura, por 
que hasta tanto no rija la ley y r.-
glamento de pesca fluvial proput 
tos por la Comisión creada al efet 
por este Ministerio, deben reponei 
las épocas de veda qué se señal 
en la L e y de 27 d é 'Diciembre 
1907 y . el., Reglamento, . de. 7 
Julio de 1911 para esa provii" 
ateniéndose eu lo . demás al J-?' 
decreto tantas veces mencionado 
12 de Febrero del año corriente-

S. .M,.e l Rey. (q. D . g.), con¡ 
mándose con lo informado por 



Sección 2." riel Consejo forestal y 
¡o propuesto por esta Dh'ec.cióii Ge 
ueral, ha dispuesto que s» twiceila a 
lo solicitarlo por el Presiilento ríe lit 
JSxoma. D iputac ión provincial, re
poniendo las épocas de veda qtio se
ríala la vigente L e y de Pesca flu 
vial de 27 de Diciembre de 1907 y 
el Reglamento de 7 de Julio de 1911 
para la pesca de la t rucha en los 
i íos:de la provincia, hasta que en
tre en vigor la nueva L e y en es
tudio. 

L o que de orden del S r . Ministro 
comunico a V . S . para su conoci
miento y efectos .» 
. L e ó n , 29 de Febrero de 1928 .—El 

Presideute, José María Vicente.— 
E l Secretario José P e l á e z . 

lanía de Glasilicaclún v Revisión 
ile la provincia de León 

P r ó x i m a la rev is ión de los expe
dientes de los mozos del presente 
reemplazo y anteriores, y con el fin 
de que los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos den el más exac
to cumplimiento al Reglamento de 
la vigente ley de reclutamiento, se 
publica la presente circular para 
conocimiento y cumplimiento de 
cuanto se expone en la misma, es-
peraudó de su reconocido celo 
o interés pongan sumo cuidado ea la 
tramitación de los mismos al objeto 
de que al ser examinados por esta 
J unta, no se observen deficiencias 
que entorpezcan la buena marcha 
para él estudio de los repetidos ex
pedientes. 

a) E n la cubierta del expediente 
individual se hará constar: I . Ape
llidos y nombre del mozo I I - R e e m -
plazo a que pertenece. I I I . —Tal la y 
perímetro torácico. I V . - Clasiflca-
oión que le haya correspondido. 

Documentación 
A los expresados expedientes in-

'¡¡viduales se unirá: 
l.0 Certificado de talla y recono-

«ni iento. 
-.0 L a inv i tac ión personal donde 

' istarán las alegaciones qne hu-
:'Jse hecho. 

Triplicado ejemplar de la 
;'Hacióñ dé cada uno de los iuilivi-
fliios que hayan sido incluidos en el 
alistamiento, conteniendo todos los 
jatos concernientes a los interesados 
¡irmadas por los mismos, y las de 
os qne" no sepaii hacrii-lo o estén 
''useutes, por dos testigos. 

4.° Todos estos' documentos, y 
' UiVutrts se acompsvfion, estarán re-
'lactados an letra clara y bien legi

ble y se procurará muy especialmen
te que los apellidos y nombres de 
los mozos, no vengan dudosos n i 
cambiados, como igualmente que 
no haya error en la fecha de su na
cimiento, y previamente comproba
dos con los interesados y sus fami
lias, coincidiendo con sus filiaciones, 
expedientes, testimonios y cuantos 
documentos se refieran a los mismos, 
pues de no venir en forma clara y 
precisa, da lugar a dudas y confu
siones que entorpecen y paralizan 
los t rabajos que ha de realizar esta 
Junta . 

b) L a clasif icación que ha de 
darse a los que no se hallen presen
tes en el acto del cierre definitivo 
del alistamiento y declaración de 
soldados, n i haya persona alguna 
que les represente legalmente, será 
la de prófugo s e g ú n dispono el ar
t ículo 183 del reglamento, y siem
pre que no se hallen comprendidos 
en alguno de los casos del art, 146, 
precediéndose a la formal izac ión 
del oportuno expediente con arre
glo al art. 184 del repetido regla
mento, el cual será remitido a esta 
Junta con la demás d o c u m e n t a c i ó n . 

c) Los individuos que en la fe
cha del alistamiento sé encuentren 
prestando sus servicios en el Ejér
cito o sufriendo condena en Estable
cimientos Penitenciar'ios, lo justifi
carán mediante certificados expedi
dos en la forma que determina el 
art. 146 en su párrafo 2.°, a cuyo 
efecto, si no se recibieran en los 
Ayuntamientos a su debido tiempo, 
se servirán reclamavlos con toda ur
gencia del Jefe del Cuerpo o Esta
blecimiento donde los individuos se 
hallen. 

d) R e m i t i r á n certificado de de
func ión de cuantos hubieran falle
cido antes del alistamiento y con 
posterioridad al mismo. 

e) Toda la documentac ión ha de 
remitirse debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre y 
cualquiera falta n omis ión que se 
note, dará lugar a que sea devuelta 
para su rectif icación, apl icándose 
las sanciones correspondientes. 

f) Se tendrá muy en cuenta el 
cumplimiento del art. 157 a fin de 
evitar perjuicios a los interesados, 
exponiéndo les de una manera clara 
y terminante !a obl igac ión que tie
nen de alegar las causas y motivos 
que tuvieren para ser excluidos to
tal o temporalmente, úti l para ser
vicios auxiliares, derecho a solicitar 
prórrogas de 1." clase, lo que efec
tuarán en el preciso momento de la 
Clasificación de soldados, y como 
quiera que muchos por ignorancia 
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no alegan las causas o motivos que 
tienen, se encarece a los Secretarios 
de los Ayuntamientos ilustren a los 
mozos, padres, parientes y tutores 
verbalmente, y cuando éstos lo soli
citen, también por instrucciones es
critas e igualmente pr.eden ser colo
cados en sitios públ icos repecto a 
los diez casos de prórroga de l . " 
clase que comprende el art. 26B del 
Reglamento, ¡Jara evitar el que con 
frecuencia culpen con esa misma 
ignorancia a los funcionarios encar
gados de realizar las operaciones de 
reclutamiento. Igualmente se les. 
advert irá a los mozos que en años 
anteriores hayan disfrutado prórro
gas, la obl igación que tienen de 
alegarlas o renunciar a ellas, forma
l izándose a todos el correspondiente 
expediento, aportando los datos y 
requisitos que el Reglamento señala; 
se encarga el m á s exacto cumpli
miento de lo prevenido en los ar
t ículos 260 y 261 relativos a mozos 
ausentes del municipio de su alista
miento. 

g) Los Municipios harán saber 
a los mozos por edictos o pregones 
el d ía señalado pava su salida con 
dirección a la capital de la provin
cia, c i tándose , además , personal
mente por papeleta a cada uno de 
los incluidos en el alistamiento que 
deben comparecer ante esta Junta 
en la misma forma que se deter
mina para el acto de la clasifica
ción ante el Ayuntamiento (ar
ticulo 220 del Reglamento), y ha
c iéndoles presente que las oficinas 
de esta Junta están en la calle de 
Alfonso X I I l , n ú m . 59. 

h) Ante la Junta concurrirán 
con arreglo al art. 217 del Regla
mento todos los mozos que se citan 
en el mencionado art ículo caso 1.0 
al 6.° inclusiTes. 

Docnincutsicióii 
que habrá do acompañarse a los ex
pedientes de prórroga de 1." clase, 
s e g ú n los casos: 

Para la instrucción de expedien
tes de prórroga de 1." clase alegadas 
fundándose en algunos de los casos 
del art. 26o del Reglamento de 1925, 
con el fin de unificar en lo posible 
el orden por el que han de ser colo
cados los documentos y demás ex
tremos, se tendrá en cuenta que los 
expedientes deben ser foliados co
rrelativamente, sin incluir las hojas 
que estén en blanco. 

E n la cabeza del expediente figu
rará: ! . -Cubier ta . I I . - I n d i c e . 11].— 
Instancia del interesado solicitando 
la prórroga (folio 1.") uniendo los 
demás documentos por el siguiente 
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orden: I V . —Diligencias y declara
ciones de todos los testigos y parte 
contraria (empleando los folios que 
sean necesarios). V.—Certificado del 
Alcalde s e g ú n los datos del padrón 
municipal, en que consten relación 
de todos los individuos de la familia 
del mozo que deban figurar en el 
expediente para acreditar la pobreza 
y la condic ión de ser el interesado 
hijo, hijastro, nieto o hermano úni 
co, expresando edad y estado civi l 
de los mismos. VI.—Certificado del 
acta de nacimiento expedido por el 
Juez municipal, s egún datos del Re
gistro c iv i l , en cuyo certificado pue
den constar relacionados todos los 
individuos de la familia que deban 
figurar en el expediente, para acre
ditar los extremos que antes se ex
presen y que hayan nacido en el 
pueblo del solicitante, haciendo 
constar en dicho certificado, además 
de la fecha de nacimiento la de ca
samiento de ios que hayan contraí
do matrimonio en el mismo muni
cipio y ios nombres y existencia de 
las esposas: VII.—Certif icado de 
las personas de la familia del soli
citante, que por nacido o contraído 
matrimonio en distintos pueblos, 
deben ser expedidos por separado, 
en los cuales expresará también fe
cha de nacimiento, del matrimonio 
y existencia de las esposas o certifi
cado de no tener más hijos vai'ones 
que el mozo. VIII .—Cert i f icado de 
hermanos sirviendo en filas, expe
didos por el Jefe del Cuerpo, como 
así mismo otros que sean necesarios, 
tales como individuos de la familia 
que se hallen inút i l e s , sufriendo 
condena, de fallecimiento, de exis
tencia y estado de los causantes, et
cétera. I X . Certificado expedido 
por el Alcalde del Ayuntamiento 
con relación al amillaramiento de la 
riqueza que disfrutan por territorial, 
urbana y pecuaria o subsidio de la 
contribución que paguen por todos 
conceptos el mozo y todas las perso
nas de la familia que necesiten acre
ditar su pobreza con arreglo al R e 
glamento; todos a ser posible por un 
mismo certificado y ún icamente se
rán expedidos por separado, los de 
aquellos familiares que por residir o 
tener riqueza en otros Ayuntamien
tos, deban ser expedidos por los A l 
caldes de aquéllos y Cónsules de los 
que residan en el extranjero. 

i) Cuando la localidad lo per
mita, y siempre que se tenga cono
cimiento de alguna persona de las 
qu» figuran en e) expediento y que 
deban acreditar su pobreza, cobre, 
sueldo o pens ión de los fondos dal 
Estado, provincia o municipio, se 

unirán también los certificados co
rrespondientes, expedidos por los 
Jefes de los Centros respectivos. 

j) D e s p u é s de unidos todos los 
certificados, se unirá el informe del 
S índ ico o Alcalde de barrio y acuer
do del Ayuntamiento en pleno, ha
ciendo constar si tiene o no derecho 
a la prórroga quo solicita, s e g ú n 
está dispuesto en los Reglamentos 
vigentes para el reclutamiento del 
Ejérci to . 

k) E n los certificados que se 
unan a los expedientes, tanto los 
expedidos por los Alcaldes como por 
le- Jueces municipales, se tendrá 
muy en cuenta que la letra sea bien 
legible y piincipalmente en los que 
se refieren a fechas y nombres de 
personas con el fin de que no den 
lugar a dudas sobre si se trata de 
varón o de hembra. 

I) L a s reclamaciones que apor
ten los testigos a dichos expedientes 
han d? ser claras y contestadas con
cretamente a los causantes de las 
prórrogas alegadas por ¡os interesa
dos en cada caso y que previamente 
se les haya puesto de manifiesto por 
las autoridades encargadas de reci
birlas. 

II) A d e m á s de las certificaciones 
de riqueza s e g ú n el amillaramiento 
se darán por los Ayuntamientos 
cumplimiento al art. 272 del Regla
mento de Reclutamiento de 1925, 
acompañando a los expedientes 
siempre que lo consideren oportuno, 
relaciones valoradas en venta y en 
renta de riqueza que poseen las fa
milias, interesando el número de 
criados que tengan a su servicio, 
así como rentas de casas y tierras 
de labor que no sean de su propie
dad; dichas relaciones serán juradas 
y detalladas, finca por finca, en la 
forma s i g u i e n t é : 

1. ° L a parte interesada nombra
rá un perito que tasará los bienes 
que figuran en la relación anterior, 
expresando su valor en venta y ren
ta, finca por finca. 

2. ° L o s interesados en el reem
plazo, si lo desean, o en caso contra
rio el Ayuntamiento, nombrará otro 
perito que tasará también los bienes 
en la forma expresada y que figuran 
en dicha relación jurada y otros 
cualquiera que posean y no figuren 
relacionados. 

3. ° Cuando fuese preciso nom
brar perito en discordia, se hará por 
suerte, previa insaculación, y a pre
sencia de las partes, firmando todos 
los presentes esta diligencia que 
será unida al expodiente. 

m) También se acompañarán 
certificados del importe del jornal 

medio de un bracera en la localidad. 
n) E n aquellos expedientes que 

les sea de apl icación el art. 273 del 
Reglamento, se unirá el informe del 
Juez municipal y Cura párrojo so
bre los extremos que expresa dicho 
art ículo y en aquellos otros en que 
los mozos se hallen en el extranjero, 
a d e m á s de las relaciones de los tes
tigos para acreditar que los mozos 
auxilian a los causantes, se unirán 
comprobantes de las cantidades que 
le remitan en metá l i co . 

o) E n los informes que se unan 
a los expedientes de ausencia expe
didos por los Jueces municipales y 
Curas párrocos, se expresarán con -
cretamente la fecha de que datan 
las ausencias de los individuos obje
to de dichos informes, hac iéndose 
constar también la fecha y el n ú m e 
ro del BOLETÍN OFICIAI, en que se 
hayan publicado los edictos referen
tes a las expresadas ausencias. 

p) A l remitir a esta Junta los 
expedientes de, prórroga de la 1." 
clase, acompañarán relación de to
dos ellos, expresando los reemplazos 
a que pertenezcan y en ella figura
rán por separado, poniendo en pri
mer lugar los del año corriente, si
guiendo los del 1927, etc., haciendo 
constar también si además del ex
pediente tiene otra causa de exclu
s ión por corto de talla o inutilidad 
f ís ica . 

q) Los expedientes de los mozos 
que soliciten prórroga de 1." clase, 
así como los de los sujetos a revis ión, 
serán remitidos a esta Junta con 
diez días de ant ic ipac ión , por b 
menos, al día señalado a cada Muni
cipio para celebrar el juicio de rev -
s ión ante la misma con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
t ículo 177 y el ú l t imo del 298. Con 
igual ant ic ipación enviarán los do 
cumentos que indica el art . 223 co!i 
arreglo a lo dispuesto en la Rea; 
orden circular de 29 de Abr: 
de 1927. 

r) Por lo que respeta a los ex 
pedientes de ignorado paradero si 
dará cumplimiento al art. 293 e; 
todas sus partes cuidando de hacor 
constar por diligencia el haber inti 
rrogado en el estrado y ante el p"' 
blico, a las personas o mozos inter -
sados en la ausencia e ignora1 ' 
paradero por si hubiere alguien q|;' 
tuviera que manifestar algo en ce -
trario, admit irá a todos los testig'* 
y autoridades que declaren o ini' ' 
raen acerca de estos extremos y pa:il 
cumplimentar el párrafo 2." 'j"1 
mencionado artículo que si no i"" 
claran o informan '.a verdad, con-



349 

ten delito y no falta que puede ser 
castigado con arreglo a la ley 

L e ó n , 1.° de Marzo de 1928.—El 
Coronel-Presidente, Miguel Martín 
Ballesteros. 

» 
• * 

P a r a conocimiento de los señores 
Alcaldes de la provincia se indican 
a cont inuac ión las fechas en que han 
de tener lugar los juicios de revi
s ión de los mozos alistados en el 
presente año, que no han sido decía 
rados soldados úti les para todo ser 
vicio, así como los del reemplazo de 
1926 y cuantos hayan solicitado pró
rroga de primeva clase de los de 
192B, 1926, 1927 y corriente, y to
dos aquellos que tengan pendiente 
alguna reclamación contra su clasi
ficación; cuyos actos tendrán lugar 
en el local que ocupa esta depen
dencia sita en la ca l lé de Alfonso 
X I I I , n ú m . 59 (antes B ú a ) , a las 
diez horas. 

Mes de Abril 
D í a 2 

Almanza 
B é í c i a n p s del Camino 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Cástromudarra 
Gástrotjerra 
Escobar de Campos 
Gralíeg'iiillos de Campos 
Qordáliza del Pino 
Joara 
Joari l la 
Sae l ícés del E í o 
Vallecillo 
Villamoratiel 
Vil laverde de Arcayos 

D í a 3 
Cea 
G-rajal de Campos 
L a Vega de Almanza 
Santa Crist ina de Valmadrigal 
Valdepolo 
Vil lamartin de Don Sancho 
Vil lamizar 
Villamol 

D í a 4 
(abanico 
Cubil las de Rueda 
l'i Burgo Ranero 
'«'illselán 

illazanzo 
Vlgadefe 

Dio 10 
Cabreros del R í o 
Oampazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de !a Vega 
Corbillos de los Oteros 
CtibílUs de los Oteros 

Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matanza 

D í a 11 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
San Mil lán de lois Caballeros 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Vi l lacé 
Villademor de la Vega 
Vi l lamañán 

D í a 12 
Valencia de Don Juan 
Ardón 
Valdevimbre 
Villafer 
Villamandos 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

D í a 13 . 
S a h a g ú n 
Santas Martas 
Bercianos del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Cebrones del R í o 
Pozuelo del P á r a m o 

D í a 14 
A l i j a de los Melones 
Bustillo del P á r a m o 
Castrocalbón 
Destriana 
L a Antigua 

D í a 18 
Castrocontrigo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 

D í a 19 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Quintana y Congosto 

D í a 20 
Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
Vil lamontán 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bereianos 
Santa E lena de Jamuz 

D í a 21 
Santa María de la Is la 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Urdía les del Páramo 
V i ! lázala 

Zotes del P á r a m o 
Barrios de L u n a 
Cabrillanes 
Campo de la L o m a 
L a s Omañas 

D í a 23 
Murías de Paredes 
Laucara 
Palacios del S i l 
Riel lo 
Valdesamario 
San Emil iano 
Santa María de Ordás 
Vegarienza 

D í a 24 
Villablino 
L a Veci l la 
Soto y A m í o 
Valdeteja 
B o ñ a r 
Cármenes 
L a E r c i n a 

Día 25 
Vegacervera 
Vegaquemada 
L a Robla 
Santa Colomba de Curueño 
Valderas 

D i a 26' 
Mataüana 
Rodiezmo 
Valdelugueros 
Va ldep ié lago 
R i a ñ o 

D í a 27 
Acebedo 
Boca de H ü é r g a n o 
Burón 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Puebla de L i l l o 
Sa lamón 

D í a 28 . 
Pedresa del R e y 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
V e g a m i á n 
Cistierna 

Día 30 
Renedo de Valdetuejar 
Reyevo 
Valderrueda 
Vi l la f ranea 
Sabero 
Sobrado 

Mes de Mayo 
D í a 1.° 

Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Candín 
Sancodo 

fe ¡>". t* 

5k 

S í * 
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D i a 2 

il j. 

: l ' i 

Mil 

Oacabelos 
Camponaraya 
Carracedelo 
Oenoia 

D i a 3 
Fabero 
Paradaseoa 
Peranzanes 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 

D i a 4 
Vega de Espinareda 
Vega de Valoarce 
Cornijón 

D í a 5 
Villadocanes 
Albares de la Ribera 
Benuza 
Puente de Domingo F lórez 

D i a 7 
Borrenes 
Cabañag Raras 
Carucedo 
Castrillo de la Cabrera 
Bembibre 
Carrizo 
Luc i l l o 

D ia 8 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos ael S i l 
Enoinedo 
Páramo del S i l 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Rabanal del Camino 

D i a 9 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüefia 
Molinaseca 
Noceda 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 

D i a 11 
L o s Barrios de Salas 

. Priaranza del B i é r z o 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Castrillo de los Polvazares¡ 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santiago Millas 

D i a 12 
Brazuelo 
Hospital de Orbigp. 
Ponf errada 
Santa Marina del B e y 
Truchas 

D i a 14 
Benavides de Orbigo 
L a Pola de Cordón 
Turc ia 
Valderrey 

D i a 1S 
V a l de Sa^i Lorénzo 
V i l l a g a t ó n 
Vil lameji l 
Villaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 

Dia 16 
Vil lares de Orbigo 
Á r m u n i a ; 
Astorga 

D í a 18 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Villadangos 

D i a 10, 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Rioseco de Tapia 

D i a 21 
Mansilla Mayor -
Onzonilla 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia d,e la Valdoncina 
Sariegos 
Villaquilambre 

D i a 22 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Vi l laturie l 

D i a 23 
V e g a de Infanzones 
Villasabariego 
L a Bañeza 

D i a 24 
L e ó n (reemplazo actual) 

D i a 2o 
L e ó n (reemplazos anteriores) 

Se ruega tengan muy presente las 
instrucciones dictadas con fecha 
1.° del actual y muy particularmen
te que tanto los expedientes de pro-
rrsga de primera clase como los do
cumentos que indica el art. 223 del 
Reglamento, sean remitidos a esta. 
Junta por lo menos con diez días de 
ant ic ipac ión a la fecha señalada a 
cada manicipio, para la rev i s ión , 
todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 177 del 
Reglamento y ú l t i m o del 298 y 
Rea l orden circular de 29 de Abr i l 
de 1927. 

Se recuerda que con arreglo a lo 
dispuesto en la ú l t i m a parte del caso 
3 . ° del art. 206' del Reglamento, los 
Ayuntamientos deben remitir en los 
ú l t i m o s días del mes de la fecha, las 
estadíst icas parciales de los mozos 
del reemplazo actual, ajustadas a los 
formularios 8, 9 y 10 del repetido 
Reglamento, aun cuando alguno de 

ellos sea negativo, poniendo una N 
para indicar que en el formulario 
de que se trate no hay mozos que 
relacionar. 
! L a falta de cumplimiento de 
cuanto se deja expresado, dará lugar 
a sanciones que con desagrado ten
dría que aplicar. 

• L e ó n , 8 de Marzo de 1928. — E l 
Coronel Presidente. Miguel Mart ín 
Ballestero. 

AlcaiHa constitucional de 
Castrofuerte 

' Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento¿ eo-
irespovidiente al año actual, se halla 
expuesto al públ ico por término de 
diez días , para que los contr ibuyén-
tes en él comprendidos puedan for
mular las reclamaciones que crean 
procedentes. 

• * 
Terminada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes, co-; 
rrespondiente al año de 1927,. se: 
•halla expuesto al públ i co . en la Se
cretaria del Ayuntamiento por, el, 
tiempo reglamentario, al objeto jdp 
oír reclamaciones. ., , ¡ ' • 
' Castrofuerte, a 29 de Febrero de 
1 9 2 8 .—E l Alcalde, D á m a s o Serrano 

Alcaldía constitucional de, ,;!,!, 
L a s Omafias . 

Con el fin de oir reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico porWé! 
plazo de diez días y en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, el padrói: 
de cédu las personales correspon 
diente al actual año de 1928, 

L a s O m a ñ a s 26 Febrero. 1.928.— 
E l Alcalde, Gabriel BJanc,¿¿ 

ENTIDADES 
Junta vecinal de 

L a Granja de San Vicente 
E s t a Junta vecinal acordó vender 

en públ ica subasta un trpzo de te
rreno de sobrantes del c ó m ú u , de 'o 
áreas de cabida, al sitio denominado 
Pirgo de Quintana, que linda por e! 
Este , con prado de herederos d' 
Ambrosio Juárez; al Sur, con cauci 
de riego; al Oeste, con prado de Vi 
cente Merayo y al Norte, con otr 
de herederos de Antonio Alvarei' 
cuyo precio aproximado es dé lo 
pesetas. 

L a Granja de San Vicente, 4 d ' 
Marzo de' 1928. — E l Presiden^ 
Guillermo Viloria. 
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Junta vecinal de Reyéro 
Ejecución dul Plan de aproeeejtaniiento»para el año forettttl de 1!)27.28l aprobado por orden de 27 de Octubre de .1027 

Subastas de aprovechamientos forestales 

.. )De;conformidad.. qn lo consignado en el moncionado P U n , se sacauia pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastns'se ceiébrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
losidíasj ' i l ioVas que.e(i la ,misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como p a r a la 
.ejiBO.uoi0n.de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los. pliegos, de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
31 de Khero, de 1928. ' 

Número 
del 

monté 

564 

C L A S E S D E L A P R O V E C H A M I E N T O 

5 metuos de haya. 

D u r a c i ó n 
del disfrute 

T a s a c i ó n 
anual 

Pese tas 

50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

8,50 

F E C H A D E L A S U B A S T A 

Mes y d ía 

17 de Marzo.. 

Hora 

9. 

Eeyero , 29 de Febrero de 1928. E l Presidente, Eladio Alonso. 

Junta vecinal de Barrio de la Puente 
Ejecución del Plan de aprooechainientos p a r a el año forestal de 1927 28 aprobado por ordende27 de Octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 

Dé, conformidad con lo consignado en el mencionado.Plan, se sacan a pública subasta los aproveclianien-
tos que se detallan en la siguiente: relación. L a s subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días .y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto:para la celebración de estos aptos como pava- la 
ejeonoión de los disfrutes,.'además, de jas disposiciones de la L e y do Montes vigente,, las especiales prevenidas 
en los pliegos de cóndio iones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del- BOLETÍN OFICIAL del d ía 
30 y 31 de Enero de 1928, 

Número 
del 

.'. monte 

175 

C L A S E D E L A P R O V E C H A M E N T O 

C a z a . 

D u r a c i ó n 
del disfrute 

10 a ñ o s . 

T a s a c i ó n 
anual. 

Pese tas 

100,00 

Indemni
zaciones 

Pese tas 

23,50 

F E C H A , D E L A S U B A S T A 

Mes y. d ía 

18 de Marzo. 

Hprai 

Barrio de lia Puente, 20 de Febrero de 1928. — E l Presidente, Sinforiano García. 

Junta vecinal de Pallide 
Ejécuciín del Plan de aprovecliamientos para el año forestal de 1927 28 aprobado por orden de 27 de Oetiibrelde, 1928 

J ' Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad oon lo consignado en el mencionado Plau, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente re lación. L a s subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este, pueblo en 
•'os'días y horas que en la misma sé expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
•jecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
-•n los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
W y;31 de Enero de 1928. 

Numero 
del 

monte 

• 564 

• C U -

C L A S E S D E L A P R O V E C H A M I E N T O 

5 metros de haya. 

) . ' i 

D u r a c i ó n 
del disfrute 

T a s a c i ó n 
anual 

Pesetas 

50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

8,50 

F E C H A D E L A S U B A S T A 

Mes y d ía 

17 de Marzo. 

Hora 

11. 

i^á f tJ í í é iV^^dié^Febrero de 1928 .—El Presidente, Juan Antonio de L a s o . 

http://ejiBO.uoi0n.de
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Junta vecinal de Sobrepefia 
Se halla expuesto al públ ico para 

oir reclamaciones, por t érmino de 
ocho días , en casa del Presidente de 
la Junta vecinal de este pueblo, el 
presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el año actual, 

L o s habitantes del pueblo, en di
cho plazo, pueden examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Sobrepeña , 28 de Febrero de 1928. 
— E l Presidente, J o s é Alonso. 

Junta vecinal de Tróbajo del Camino 
Se hallan expuestas al públ ico , 

por término de quince días a contar 
desde la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFIOIAI. de la provin
cia, en casa del Presidente del pue
blo, para oir reclamaciones, las 
cuentas de la Junta vecinal corres
pondientes al año de 1927, pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Trobajo del Camino, 25 de febre
ro de 1928. — E l Presidente, Maria
no Trobajo. 

ADMINISTRACIÓN DE miA 
Juzgado municipal de León 

'Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l de que se hará méri to recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
L e ó n , a diez y siete de Febrero de 
mil Qovecientos veintiocho; el señor 
Juez municipal de la misma, don 
Dionisio Hurtado Merino, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l seguido, entre partes, 
de la una, .como demandante, D . Ni 
canor López F e r n á n d e z , Procurador 
de la Compañía de Seguros «La 
Estrellaoj y de la otra, como deman
dado, D . Miguel del Canto Posado, 
vecinode San Juan de Torres, sobre 
pago de pesetas; 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al demandado D . Miguel del 
Canto Posado, a que luego que esta 
sentencia sea firme, abone a la 
Compañía de Seguros «La Estrel la» 
o su Procurador, la cantidad de se 
senta y una peseta noventa y siete 
cént imos que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda, 
imponiendo al citado demandado 
todas las costas y derechos del Pro
curador d e m a n d a n t e . = A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Dionisio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que s irva de notificación al deman
dado, expido el presente en L e ó n , a 
veintisiete de Febrero de mil nove
cientos veintiocho.— Dionisio H u r 
tado. - E x p e d i t o M o j a . 

' ' - / / j / p'0-89 
Don Dionisio Hijjiíado Merino, Juez 

municipal de esta capital. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . L u i s García Oblanca, 
labrador y vecino de San A n d r é s del 
Rabanedo, en el juicio verbal c ivi l 
qne le p r o m o v i ó el Procurador don 
Nicanor L ó p e z Fernández , en nom
bre de la Compañía de Seguros «La 
Estre l la» , sobre pago de cuarenta y 
cinco pesetas ve in t i sé i s c é n t i m o s , se 
saca a públ ica subasta, como de la 
propiedad de dicho demandado, la 
siguiente: 

« U n a casa sita en el casco del 
pueblo de San Andrés del Rabane
do, calle de la Hnertona, que l inda 
entrando, con Huerto de Rector ía ; 
espalda, casa de Raimundo García , 
e izquierda con Carretera de L e ó n , 
compuesta de planta alta y baja, 
tasada en cinco mil pesetas.» 

L a subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día nueve de A b r i l p r ó x i m o , a las 
once horas no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión, y sin que los l ic i -
tadores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su 
importe. 

Dado en L e ó n a cinco de Marzo 
de mil novecientos ventiocho.—Dio
nisio Hurtado.—Expedito Moya. 

. , / / P . 0 . - 9 8 . 
/ ' • / * * 

non Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado el demandado D . Angel 
S á n c h e z Collado, de esta vecindad, 
en el juicio verbal civi l que le pro
m o v i ó el Procurador D . Nicanor 
L ó p e z F e r n á n d e z en representación 
de D . Carlos Bachmier Bourthou-
mieu, sobre pago de seiscientas dos 
pesetas, se sacan a públ ica y s e g ú n 
da subasta, con ¡a rebaja del venti-
cinco por ciento, los bienes siguien 
tes como de la propiedad de dicho 
demandado: 

1." « U n a Tejera, sita en la carre
tera del F r o n t ó n de esta ciudad, que 
linda al frente, con la Carretera de 
L e ó n a Collanzo, ignorándose los 
d e m á s linderos; tasada en veinte mi l 

2. ° U n solar, que existe al lado 
derecho de la casa de Angel Sán
chez, lindante con tierra de Maxi
miliano Alvarez y con dicha Carre
tera de León a Collanzo; tasada en 
mil quinientas pesetas. 

3. ° U n motor Siemens n.0 9.289 
de 34 H P . , tasado en ochocientas 
pesetas. 

4. ° U n a máquina Galletera, tasa-
daencuatrocientasoincuen ta pesetas. 

L a subastfv tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día nueve de Abr i l p r ó x i m o , a los 
once horas, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad de diez y siete 
mil sesenta y dos pesetas con cin
cuenta c é n t i m o s , por que ' salen a 
esta segunda subasta, y sin que los 
licitadores consignen previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Dado en L e ó n a cinco de Marzo 
de mil novecientos ventiocho.—Dio
nisio Hurtado. — Expedito Moya. 
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" Juzgado municipal de'Castrofum'te 
Don Saturnino G o n z á l e z Méndez , 

Juez municipal suplente de esta 
v i l la de Castrofuerte, 
Hago saber: Que por D . Saturni

no Rivera Valencia, vecino de esta 
v i l la , se ha presentado demanda a 
juicio verbal c iv i l en este Juzgado 
municipal, contra D . Ignacio Ro
dr íguez R o d r í g u e z , vecino de esta 
vi l la , y D.a Rosario, D.a Carmen y 
D . " E l i s a J a l ó n y herederos de don 
José Muñoz J a l ó n , todos menos t i 
primero en ignorado paradero, eo-
bre que los demandados otorguen 
escritura de venta a favor del" de
mandante de varias fincas rústica-, 
sitas en este t érmino municipal y 
una vez que D.a Carmen, D ." Ros¡i-
rio y D." E l i s a J a l ó n y herederos 
de D . J o s é Muñoz J a l ó n , son de ig
norado paradero, se les cita, non 
ficay emplaza por este mi útii-
edicto, para que comparezcan el d¡¡i 

veinticuatro del actual, a las oncu, 
en el local de este Juzgado a con
testar a la demanda; apercibiéndo
les que no comparecer n i justifica! 
justa causa que se lo impida, se ci • 
lebrará el juicio en rebeldía y 1<s 
parará el perjuicio consiguiente. 

Y para que conste expido la pi ' 
senté en Caatrofuerte, a tres '̂ 
Marzo de mil novecientos veiu !' 
ocho .—El Juez , Saturnino Gow". 
lez. — P . S . M . : J o s é Fernánci z 
García . 
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mp. de la D i p u t a ó i ó n ! Provin c í a . 


